
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: Uriel de Jesús López Valencia 
Demandado: Eduardo Cataño Ramírez y otros   
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 24 de abril de 2023 
 

Paso a despacho de la señora Juez el presente memorial de la parte demandante sobre las actuaciones 
adelantadas a fin de notificar a los codemandados Eduardo Cataño Ramírez y dora Cataño Ramírez.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00188-00 

 
Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia adelantado por 
Uriel de Jesús López Valencia, contra Eduardo Cataño Ramírez, Dora Cataño Ramírez 
y Luz Marina Cataño Ramírez se allega memorial de la parte demandante informando 
sobre la notificación adelantada a los codemandados de forma física.   
 
Revisada las guías de Servientrega No. 9158249317 y 9158249318 de fecha 17 de abril de 
2023 aportadas al expediente, se avizora que las mismas presentan una nota “SE NIEGA 
A RECIBIR”, en este sentido, conforme el inciso segundo numeral 4 del artículo 291 del 
Código General del Proceso, a fin de que la comunicación se entienda recibida, se requiere 
a la parte demandante para que en el término de tres (03) días aporte constancia emitida 
por el servicio postal sobre tal acontecimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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